
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

 

Se agrega al expediente memorial remitido por los herederos RICHARD 

ROJO QUICENO, ANGELICA MARIA ROJO MUÑOZ, y PRISCILA ROJO 

QUICENO a través del cual manifiestan su consentimiento en la entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentran consignados a órdenes de este 

despacho, por concepto de cánones de arrendamiento, sin que haya lugar 

a autorizar aún la entrega, hasta tanto los herederos faltantes se manifiesten 

en ese sentido. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de los interesados Nota Devolutiva 

remitida por el Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – 

Zona Sur, en respuesta al oficio Nro. 026 del 02 de marzo de 2022.  
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